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SUBINTENDENTE JURIDICO LE COMPARSAS DE GUAYABUIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDECIA De COMPANIAS

- : CC LORSICSERARND Os A

QUE el ¿8 de septiembre de 197% se ha otorgado ante el Notario Trigesiao del Cantón

Buayaquil la escritura pública de apertura de sucursal en la ciudad de Quito de la

Compañia INTERMEDIARIA DE VENTAS “SUPER BAHÍA” SUBAHI S.ñ.;

QUE el señor Antonio Izquierdo FPugoliezze en su calidad de Gerente General de la

Compañia, con el patrocinio de la Áb. Susana Macías, ha presentado copias de dicha
escrituras la aisma que reúne los requisitos de ley;

lo » por el señor Superintendente deEn el ejercicio de las atribicion-=- 3

a 18 de noviembre de 179% y, ADN-Y2-208

E

Compañias, mediante Resoluciones Nos. ADN-97:48
de 11 de dicisubre de 1972;

se
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ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: a) la apertura de sucursal de la Compañíio INTERMEDIARIA
DE VENTAS “SUPER BAHIA" SUBAHI S.A. €n la ciudei de QUitO.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Trigésimo del canión buayaguil al margen
de la matriz de la escritura públicos que se aprueda iome nota del contenido de la presente

Resolución y siente razón de costa anolación:.

ARTICULO TERCEROD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Kuito inscriba
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción die Su Ordena.

ARTICULO CUARTO. DISPURITR gue el Fito lado? Délcetirad del conión vuayáguil, anote
al margea de la inscripción de la escritura pública de constitución de da compañia €n

referencia, otorgada ante la Notaria Vécima Sexta del cantén Guaraquild el 1% de dicietabre

de 1971, que se ha procedido a abrir ua sucursal en lía ciides de Muitoa, mediante la
escritura pública que $e aprueba por la presente Resclución y £lientle razón de esta
anotación »

ARTICULO QUINTO. DISPONER que la Materia Décima Sexta del Cantón buayaquil anota

al margen de la matriz de la escriiura pública del 15 de dicienbre de 1991 por la cual 18
congtituyo la compañía en referencia, que ve ha procedido a la apertura de suztursal en la
ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se aprueca por la preseuie Resolución

y £iento razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTD.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se
publique por una s0.9 vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil y
Quito. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUMIQUESE. - DADA y Tirmada eñ la Superintendencia de Compañias en Guaysquil,

Dd 12¿CEnjESstA fechasqueda inscrita la pre:

“séme Resolución bajo el No,323  Aa y .

AS Ranuel MOLINA , del Registro Mercantil tomo,

SUBINTENDENJEURÍDICO DE COMPARTAS DE GUAYAQÍ1IE* cumplimiento a Mo dis.

NS

puesto en la mima de conformidad

ESE. Ho. 66281-92 SUPERINTENDENCIA DE COSAPAÑIAS «do epavaa Dear mo

¿ : 3 102 la Agoste de 1975, publicare

4 Es fiel copia de los documentos - 0Eia 08 de 1de

 que rpm ap lo chivos de ionAlo. _

la S: p. : 7WO2895paña » ZP0 venal 199,
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Se tomó nota de lo ordenado jor «esolución 2 foja 1.767 del
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Recistro Mercantil de 1.992, de la inscripción respectiva +. -

Guayacuil, nero dos de mil noventa 1 sels e- 31 =egistra-

dor Merc:ntil Suplente .-

 

Regisgador Mercantil Suslania

el Consón Guayaquil

  


